
1

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de la República de Guatemala establece que es deber del Estado emitir 

disposiciones en cuanto a la aprobación y ejecución del presupuesto general de ingresos y egresos 

del mismo, para que se logre alcanzar las metas esperadas en materia social para beneficio de la 

población en general.

CONSIDERANDO

Que el Congreso de la República mediante el Decreto Número 13-2013 reformó entre otras leyes, el 

Decreto Número 101-97 del Congreso de la República, Ley Orgánica del Presupuesto.

CONSIDERANDO

Que al aplicar las reformas realizadas a la Ley Orgánica del Presupuesto, se encontraron diversos 

requerimientos que no permitieron desarrollar los enunciados que buscaban la viabilidad de las 

reformas realizadas, mismas que deben ser mejoradas para su mejor utilización y aplicabilidad en la 

legislación presupuestaria.

POR TANTO

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 171 literal a) de la Constitución Política de 

la República de Guatemala,

Reformas al Decreto 101-97 del Congreso de la República, 
Ley Orgánica del Presupuesto

DECRETO NÚMERO 09-2014
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DECRETA

Las siguientes:

REFORMAS AL DECRETO NÚMERO 101-97 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA, 
LEY ORGÁNICA DEL PRESUPUESTO

Artículo 1. Se reforma el artículo 26 Bis, del Decreto Número 101-97 del Congreso de la República, 

Ley Orgánica del Presupuesto, el cual queda así:

“Artículo 26 Bis. Constancias de disponibilidad presupuestaria y financiera. Previo a suscribir contratos 

para la adquisición de bienes o la prestación de servicios en los renglones enlistados en el párrafo 

siguiente, las Unidades de Administración Financiera de las instituciones públicas deberán emitir la 

Constancia de Disponibilidad Presupuestaria (CDP) con el fin de asegurar la existencia de créditos 

presupuestarios a efecto de que cada entidad cumpla con sus compromisos frente a terceros.

Conforme al Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala, las 

Constancias de Disponibilidad Presupuestaria (CDP), se deberán emitir en los casos siguientes:

Los subgrupos 21, 22, 23, 25, 26, 27, 28 y 29 del Grupo de Gasto 2.

Grupo de Gasto 3, Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles, dentro de los cuales se incluyen: 

Renglón 331 Construcción de bienes nacionales de uso común.

Renglón 332 Construcción de bienes nacionales de uso no común.

Reglón 325 Equipo de transportes.

Renglón 328 Equipo de cómputo.

Cuando un contrato sea de ejecución multianual en materia de inversión física, la Constancia de 

Disponibilidad Presupuestaria para el primer año del mismo se emitirá por el monto del crédito 

presupuestario para dicho año. En el segundo y sucesivos años de ejecución, dicha constancia 

indicará el monto de los ingresos invertidos en ejercicios fiscales anteriores y se emitirá durante cada 

ejercicio fiscal y deberá aprobarse a través del sistema correspondiente, observando lo establecido 

en el Manual de Procedimientos para el registro y ejecución de contratos emitidos por el Ministerio de 

Finanzas Públicas.

Las CDP que se emitan durante cada ejercicio fiscal en los que se ejecuten los contratos en materia 

de inversión física, constituirán anexos al contrato, sus prórrogas, ampliaciones, disminuciones, 

variaciones o modificaciones de los mismos. 

Las Constancias de Disponibilidad Financiera (CDF) son los documentos que respaldan la distribución 

que cada entidad pública hace de los recursos que le son asignados por el Comité de Programación 
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de la Ejecución Presupuestaria y aseguran la existencia de cuota financiera suficiente para cubrir los 

compromisos asumidos en los renglones en que es necesaria la emisión de la CDP. Las entidades 

del Estado deben obtener las CDF, las cuales se emitirán a través de las Unidades de Administración 

Financiera, al momento de ejecutar la cuota financiera de compromiso y cada CDF se anexará al 

contrato que corresponda. Se exceptúan de la emisión del CDF los gastos que se realizan en el grupo 

dos indicado en el presente artículo. 

En caso de calamidad pública, declarada conforme la Ley de Orden Público, se aplicará lo dispuesto 

en dicha declaratoria.

Artículo 2. Se adiciona un párrafo final al artículo 32 Bis, del Decreto Número 101-97 del Congreso de 

la República, Ley Orgánica del Presupuesto, el cual queda así:

“Las operaciones con entidades receptoras de transferencias incluyen los aportes de las Organizaciones 

de Padres de Familia -OPF-, Comités y Consejos Educativos y Juntas Escolares del Ministerio de 

Educación, para los programas de apoyo escolar; las subvenciones y subsidios otorgados a los centros 

educativos privados gratuitos así como las organizaciones que realizan labores sociales y de asistencia 

humanitaria mediante aportes específicos, autorizadas previamente por el Congreso de la República.

Se exceptúa de la presentación de los informes de avance financiero de la ejecución de las recursos,  

a  las  Organizaciones  de  Padres  de  Familia -OPF- del Ministerio de Educación.”

Artículo 3. Se reforma el artículo 38 del Decreto Número 101-97 del Congreso de la República, Ley 

Orgánica del Presupuesto, el cual queda así:

“Artículo 38. Saldos de efectivo. Los saldos de efectivo que permanecieren en las cajas de las 

dependencias del Estado al 31 de diciembre de cada año, y que no correspondieren a obligaciones 

pendientes de pago a esa fecha, debidamente documentadas, deberán ser reintegrados a la Tesorería 

Nacional.”

Artículo 4. Se reforma el artículo 45 Bis del Decreto Número 101-97 del Congreso de la República, 

Ley Orgánica del Presupuesto, el cual queda así:

“Artículo 45 Bis. Desembolsos a favor de los Consejos Departamentales de Desarrollo. Los recursos 

asignados en calidad de aporte a los Consejos Departamentales de Desarrollo deberán destinarse 

para la ejecución de obras y sus desembolsos deberán responder a los informes de avance físico. Los 

Consejos Departamentales de Desarrollo, en su calidad de administradores de los recursos, velarán 

por que en el convenio de ejecución de obras que se suscriba con las municipalidades, se establezcan 

los porcentajes de desembolsos en la forma siguiente:
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a) Un primer desembolso con la suscripción del convenio y el estudio técnico que sustente la realización 

de la obra, el cual no podrá exceder del veinte por ciento (20%) del monto total del convenio.

b) Los siguientes desembolsos se efectuarán conforme al avance físico de la obra registrada en el 

Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) por la Unidad Técnica del Consejo Departamental de 

Desarrollo respectivo.

c) El último desembolso contra la entrega de la obra terminada y el informe favorable de supervisión por 

parte del respectivo Consejo Departamental de Desarrollo. El Consejo Departamental de Desarrollo 

deberá contar con la opinión favorable del Consejo Comunitario de Desarrollo de la comunidad 

beneficiada con la obra o proyecto que se trate, y enviará copia del informe de supervisión de la obra 

a la Contraloría General de Cuentas, al Congreso de la República y a la Secretaría de Planificación y 

Programación de la Presidencia de la República, dentro de los quince (15) días siguientes de emitido 

el mismo.

Los Consejos Departamentales de Desarrollo serán responsables de registrar en el Sistema Nacional 

de Inversión Pública (SNIP) los convenios que suscriban con las municipalidades del país a más tardar 

cinco (5) días después de su suscripción. Estos convenios deberán incluir, obligatoriamente:

I. El compromiso de la organización suscriptora del convenio de rendir informes mensuales de avance 

físico y financiero, y cuando se finalicen obras, el informe respectivo al Consejo Departamental de 

Desarrollo que suscriba el convenio, a la Contraloría General de Cuentas, a la Secretaría de Planificación 

y Programación de la Presidencia y al Congreso de la República;

II. La responsabilidad del Consejo Departamental de Desarrollo del reintegro de los intereses generados 

por los recursos trasladados como parte del mismo;

III. La emisión de las facturas por los gastos de la ejecución a nombre de la municipalidad que suscribe 

el convenio; y,

IV. Para suscribir convenio se debe contar con opinión favorable del Consejo Comunitario de Desarrollo 

de la comunidad beneficiada con la obra o proyecto que se trate.

Los Consejos Departamentales de Desarrollo deberán efectuar la programación de desembolsos 

y remitirla a la Dirección Financiera del Ministerio de Finanzas Públicas para la solicitud de las 

cuotas financieras que correspondan. La Dirección Financiera del Ministerio de Finanzas Públicas 

desembolsará los recursos en función del avance en la ejecución de los proyectos y a la recaudación 

efectiva de los ingresos que por Ley les corresponde y de conformidad con el artículo 28 de esta Ley.”

Artículo 5. Transitorio. El Ministerio de Finanzas Públicas deberá realizar los ajustes a los sistemas 

informáticos que correspondan, para que las CDF puedan ser emitidas en forma automatizada, a más 

tardar el 31 de diciembre de 2014. Mientras tanto, a partir de la vigencia del presente Decreto y hasta 
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esa fecha, tales constancias serán emitidas fuera de los sistemas y respaldadas con los reportes que 
los órganos rectores en materia presupuestaria establezcan para el efecto.

Artículo 6. El presente Decreto fue declarado de urgencia nacional con el voto favorable de más de las 
dos terceras partes del número total de diputados que integran el Congreso de la República, aprobado 
en un solo debate, y entrará en vigencia el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial.  

REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, 
EL DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE. 

Arístides Baldomero Crespo Villegas
Presidente

Amilcar Aleksander Castillo Roca
Secretario

Christian Jacques Boussinot Nuila 
Secretario

PALACIO NACIONAL: Guatemala, veintiséis de febrero del año dos mil catorce 

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE

PÉREZ MOLINA

María Castro
Ministra de Finanzas Públicas

Gustavo Adolfo Martínez Luna
Secretario General

de la Presidencia de la República


